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CRONICA.
Lo de siempre.

Las oposiciones se ocupan, como Pe- 
nélope, en tejer y destejer.

Apenas constituido el nuevo Minis
terio, ya h^bfou de una conjura en la 
que el Sr. Villaverde y sus amigos 
procuran tirar con el Gobierno, como 
sj no l|ubiora sido más fácil á dicho 
señor, no s^lir de elj formando otro 
Gabinete como le proponía la Corona.

Y no se diga que la mayoría le aban
donaba, porque aparte la demostración 
eq iqs ydtaclones, aun tjraudo al Mi
nisterio actual, la mayoría continuaba 
iguql que estaba.

Pero vaya usted con argumentos y 
ydX-qnes .i ai sordo qite no quiere óir.

DescúDranse ustedes.

Al nuevo Gobernador de Madrid, 
acude el gremio de sombrereros en de
manda de que revoque la orden de su 
antecesor, respecto á que las señoras 
no lleven sombreros á las butacas de 
los teatros.

Dichos industriales fundamentan la 
petición en los grandes perjuicios que 
se les irroga, así como á un número 
considerable de obreros y obreras de
pendientes de aquella industria y á 
otros oficios á ella agregados.

Para atender por igual á los espec
tadores y á los industriales de que se 
trata, propusieron á la primera auto
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ridad civil de la provincia la conve
niencia de seccionar el número de bu
tacas en dos partes iguales, tanto á la 
derecha como á la izquierda, y que en 
una de éstas la prohibición fuese abso
luta y la otra de libre concurrencia. .

El Gobernador no ha aceptado tan 
ingeniosa proposición y mantiene en 
todo su vigor la prohibición, lo cual 
nos parece muy bien, primero porque 
es de justicia, segundo porque habien
do negado esa gracia á las señoras, no 
era cosa de concederla á los sombrere
ros y tercero porque lo lapneutable es 
que no se destierro, no ya en el teatro, 
sino en todas partes, esa horrible moda 
de gorros y mamotretos que ■ á las se
ñoras feas las pone que meten miedo 
y á las bonitas las hace feas.

Aparte el dineral que cuestan tan 
hórridos artefactos. "

Y no se alegue el fallecimiento de esa 
industria, porque nada muere (non mo- 
rtetur in eterñum) todo se transforma 
y muda, lo quq pierdan los sombrere
ros de ambos sexos lo ganarán las pei
nadoras de ambos sexos también, en 
cambio la mayoría de los espectadores, 
verán la función por su dinero, cosa 
que antes no sucedía.

Bien hqyan los gobernadores que 
resisten valerosamente las acometidas 
femeniles, que son las más tentadoras, 
como dicen algqnos qqe conocen la 
histuTÍa de San Antonio.

Y la prueba de la justicia con que 
procede til Gobernador, es que consien
te sombreros en los sitios donde se ve» 
ri^uefi CQnciertos, porque eso, dice, 
s o l q  ai ceta al oido y no á la vista co
mo en las representaciones.

* 
* *

El crimen de Don Benito en el teatro.
No bastaban los sufrimientos anejos 

al proceso y á su terrible desenlace 
con dos penas de muerte, era preciso 
amargar más la situación de aquellos 
desgraciados; que no otra cosa son los 
criminales, llevando al teatro, en for
ma de drama, lo ocurrido, y en el tea
tro Martín de Madrid sa estrenó no
ches pasadas, por cierto que no gustó.

Aun tratándose sólo del arte, vitu
peramos la obra en estos moinentos 
siquiera hubiera resultado buena, poi
que la. idea no lo era, pero no se trata 
sólo del arte; se trata también del tri
mestre y ésto ya es peor que la idea.

, Que un siglo después de subir al pa
tíbulo los Niños de Ecija ó Juan Palomo 
ó los mismos autores de los asesinatos 
de Don Benito, se saquen al teatro, no 
nos parece mal, la justicia de los hom
bres ya se cumplió, el borrón en la 
honra de las familias ya se ha diluido, 
pueden sacarse enseñanzas provecho
sas y no responde el drama á ideales 
mezquinos, pero hoy, reciente la vista 
del proceso y casi en Capilla los pro
tagonistas de él, es preciso convenir en 
que la idea es poco cristiana, ni aún 
dedicándose los productos de la obra 
á misas, podría pasar como misericor
diosa.

Así lo consideró el público recibien
do con frialdad EL Crimen de San Beni
to y así la crítica juzga la obra.

Dios perdone al autor en la propor
ción consiguiente al crimen de los au-
tores; y Dios nos perdone á todos.

* *

¿Por que dimitió?

Si tan difícil había de hacérsele la 
laexistencia á D. Eugenio fuera de ... 

Fiscalía del Supremo, ¿por qué se fué? 
Si la obtuvo por su abolengo personal, 
por su apellido ilustre en el foro, que 
no por oposición ni por obras de Dere
cho escritas en páginas de oro ¿á qué 
armar esa zalagarda en la sesión del 
Congreso?

D. Eugenio Silvela pretendió hacer 
un pinito monárquico, que en alguna 
parte le agradecieran, y le resultó una 
pirqeta ridicula, que nadie le agradeció.

En efecto, vituperó al Gobierno poí
no suspender el mitin en donde los re
publicanos hablaron más ó menos con
tra la monarquía (lo de siempre), y el 
Ministro de la Gobernación contestó 
que nada ilegal ocurrió y que el dele
gado no encontró motivo para llamar 
la atención de los oradores. Resultado: 
que se imprudentó D. Eugenio hasta 
el punto de tener el Jefe del Gobierno 
que desautorizarle y bien claro le etise' 
ñó la mayoría en la votación los debe
res que tiene que cumplir con el Go
bierno el que sé denomine ministerial.

Si la incomodidad del ex Fiscal del 
Supremo dimana de que el Gobierno 
iiD atropelló los derechos constituciona
les impidiendo sin razón ni motivo el 
derecho de reunión, entonces mucho 
tiene que rabiar, pues por lo visto, á 
los leptiblicanos no se los ha de dar el 
gustazo de impedirles sus mitins, para 
que hagan creer al país que se los teme. 
Dentro de la ley piden y dentro de la 
ley se les debe conceder; si se expresa; 
ra algún orador con viveza, válvula 
siempre abierta en la máquina republi
cana, poco mal hay en dejarla desalo^ 
jar vapor; así como así eí Sr. Silvela 
también lo desaloja contra la república; 
y las instituciones poco arraigo ten
drían, si no hubieran de resistir la con
troversia de sus adversarios. Así lo en
tendió el Congreso, absteniéndose de 

votar todas la oposiciones la proposi
ción del Sr. Bores, que fué desechada 
por 130 votos, entre ellos, y esto es lo 
anómalo, el de D. Eugenio Silvela.

* *

Insisten.

Siempre ocurrió lo mismo, habla 
más el que más tiene por qué callar.

Los liberales, y entre ellos el que 
más alza su voz el Diario Universal, 
insisten en que no hay unidad de pen
samiento entre los conservadores, y en 
un artículo que titula “instrumento 
roto1", así procura demostrarlo.

tendrían alguna fuerza sus razona
mientos, si entre los liberales no se 
hubiera roto de verdad y para siempre " 
ese instrumento de gobernar; por lo de
más, todos los partidos políticos tienen 
sus disensiones y ellas son inevitables 
porque se componen de hombres y en
tre ellos no faltan díscolos é indiscipli
nados.

, Dé muy antiguo data la malqueren
cia de los carlistas y los intégristas; no 
son muy modernas las disensiones en
tre los republicanos, que aún con el 
paréntesis ahora abierto, bien distintas 
y claras se ven; pues si en esos parti
dos siempre en oposición no existe la^ 
armonía más perfecta, cuando sólo tie-' 
nen la misión de destruir ¿qué hay de 
particular en que aquellos partidos que 
ejercen el poder, se resientan con esas 
disensiones? Siempre el que manda se 
crea descontentos, unas veces por pro
pio desacierto, otras, las más, por age- 
uas ambiciones y así nada tiene de ex
traño que el Gobierno actual se vea en 
el caso preciso de soportar esas mismas 
molestias, pero les casos particulares, 
que constituyen la excepción, no ha
cen sino confirmar la regla general, y 
c n l g  es que la mayoría con sus votos, 
firmemente, sin Vacilaciones, ni dudas, 
apoya al Gobierno del Sr. Maura, qui
tando toda autoridad á esas gallardías 
del momento con que algunos se pre
tenden significar, eligiendo tortuosos 
caminos que sólo conducen á beneficiar 
los planes de los enemigos.

Comprendiéndolo así lo mismo el 
Jeto do la mayoría que el Presidente 
del Congreso, no se conforman con 
aplicar á los díscolos el correctivo en 
justicia, sino que van más allá y nié- 
ganles toda relación política y perso
nal: de aquí que muchos consideren 
exagerada la pena y poco en relación 
con la taita. No es asi, sin embargo; es 
preciso tener en cuenta las circunstan- 
oias que concurren en el promovedor, 
éstas les condenan más porque mien
tras más vínculos de parentesco y de 
política ligan á los Diputados con los 
Ministros, más derecho tienen éstos al 
respeto y á la consideración de aqué
llos; siendo un mismo acto, resulta 
mas punible en el muy amigo ó pa- 
nente, que en aquel simple correligio
nario, que á nada está obligado fuera 
del dogma político.

Per estas razones, lo mismo el señor 
Maura que el Sr. Romero Robledo, no 
lian rebasado en sus correctivos los lí
mites de lo justo. .

A no obrar asi, con una templanza
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CRÓNICA.
Lo de siempre.

Las oposiciones se ocupan, como Pe- 
nólope, en tejer y destejer.

Apenas constituido el liuevo Minis
terio, ya hablan de una conjura en la 
que el Sr. Villaverde y sus amigos 
procuran tirar con el Gobierno, como 
sj no l|ubiora sido más fácil á dicho 
señor, no salir de él, formando otro 
Gabinete como le proponía la Corona.

Y no se diga que la mayoría le aban
donaba, porque aparte la demostración 
gq iqs yuLaclqnos, aun tjrandQ al Mi
nisterio qctqal, la mayoría continuaba 
igoql que estaba.

Pero vaya usted con argumentos y 
fd^píes a m sordo qile no quiere oir.

* * *
Descúbranse ustedes.

Al nuevo Gobernador de Madrid, 
acude el gremio de sombrereros en de
manda de que revoque la orden de su 
antecesor, respecto á que las señoras 
no lleven sombreros á las butacas de 
los teatros.

Dichos industriales fundamentan la 
petición en los grandes perjuicios que 
se les irroga, así como á un número 
considerable de obreros y obreras de
pendientes de aquella industria y á 
otros oficios á ella agregados.

Para atender por igual á los espec
tadores y á los industriales de que se 
trata, propusieron á la primera auto

ridad civil de la provincia la conve
niencia de seccionar el número de bu
tacas en dos partes iguales, tanto á la 
derecha como á la izquierda,'y qué en 
una de éstas la prohibición fuese abso
luta y la otra de libre concurrencia. .

El Gobernador no ha aceptado tan 
ingeniosa proposición y mantiene en 
todo su vigor la prohibición, lo cual 
nos parece muy bien, primero porque 
es de justicia, segundo porque habien
do negado esa gracia á las señoras, no 
era cosa de concederla á los sombrere
ros y tercero porque lo lamentable es 
que no se destierfe, no ya en el teatro, 
sino en todas partes, esa horrible moda 
de gorros y mamotretos que ■ á las se
ñoras feas las pone que meten miedo 
y á las bonitas las hace feas.

Aparte el dineral que cuestan tan 
hórridos artefactos.

Y no se alegue el fallecimiento de esa 
industria, porque nada muere (non mo- 
rietur in eternum) todo se transforma 
y muda, lo que pierdan los sombrere
ros de ambos sexos lo ganarán las pei
nadoras de ambos sexos también, en 
cambio la mayoría de los espectadores, 
verán la función por su dinero, cosa 
que antes no sucedía.

Bien hqyan los gobernadores que 
resisten valerosamente las acometidas 
femeniles, que son las más tentadoras, 
como dicen algqnos que conocen la 
histp.ri^ de San Antonio.

Y la prueba de la justicia con que 
procede el Gobernador, es que consien
te sombreros en los sitios donde se ve- 
rifiqueu equejertos, porque eso, dice, 
sólo afecta al oído y no á la vista co
mo en las representaciones.

* * *
El crimen de Don Benito en el teatro.

No bastaban los sufrimientos anejos 
al proceso y á su terrible desenlace 
con dos penas de muerte, era preciso 
amargar más la situación de aquellos 
desgraciados; que no otra cosa son los 
criminales, llevando al teatro, en for
ma de drama, lo ocurrido, y en el tea
tro Martín de Madrid se estrenó no
ches pasadas, por cierto que no gustó.

Aun tratándose sólo del arte, vitu
peramos la obra en estos momentos 
siquiera hubiera resultado buena, por 
que la idea no lo era, pero no se trat¿i 
sólo del arte; se trata también del tri
mestre y ésto ya es peor que la idea.

, Que un siglo después de subir al pa
tíbulo los Niños de Ecija ó Juan Palomo 
ó los mismos autores de los asesinatos 
de Don Benito, se saquen al teatro, no 
nos parece mal, la justicia do los hom
bres ya se cumplió, el borrón en la 
honra de las familias ya se ha diluido, 
pueden sacarse enseñanzas provecho
sas y no responde el drama á ideales 
mezquinos, pero hoy, reciente la vista 
del proceso y casi en Capilla los pro
tagonistas de él, es preciso convenir en 
que la idea es poco cristiana, ni aún 
dedicándose los productos de la obra 
á misas, podría pasar como misericor
diosa.

Así lo consideró el público recibien
do con frialdad El Crimen de San Beni
to y así la crítica juzga la obra.

Dios perdone al autor en la propor
ción consiguiente al crimen de los au
tores; y Dios nos perdone á todos.
..... _.. * .* *

¿Por que dimitió?

Si tan difícil había de hacérsele la 
existencia á D. Eugenio fuera de la 
Fiscalía del Supremo, ¿por qué se fué? 
Si la obtuvo por su abolengo personal, 
por su apellido ilustre en el foro, que 
no por oposición ni por obras de Dere
cho escritas en páginas de oro ¿á qué 
armar esa zalagarda en la sesión del 
Congreso?

D. Eugenio Silvela pretendió hacer 
un pinito monárquico, que en alguna 
parte le agradecieran, y le resultó una 
pirqeta ridicula, que nadie le agradeció.

En efecto, vituperó al Gobierno por 
no suspender el mitin en donde los re
publicanos hablaron más ó menos con
tra la monarquía (lo de siempre), y el 
Ministro de la Gobernación contestó 
que nada ilegal ocurrió y que el dele
gado no encontró motivo para llamar 
la atención de los oradores. Resultado: 
que se imprudentó D. Eugenio hasta 
el punto de tener el Jefe del Gobierno 
que desautorizarle y bien claro le eíise' 
fió la mayoría en la votación los debe
res que tiene c^qe cumplir con el Go
bierno el que sé denomine ministerial.

Si la incomodidad del ex Fiscal del 
Supremo dimana de que el Gobierno 
id  atropelló los derechos constituciona
les impidiendo sin razón ni motivo el 
derecho de reunión, entonces mucho 
tiene que rabiar, pues por lo visto, á 
los republicanos no se los ha de dar el 
gustazo de impedirles sus mitins, para 
que hagan creer al país que se los teme. 
Dentro de la ley piden y dentro de la 
ley se les debe conceder; si se expresa
ra algún orador con viveza, válvula 
siempre abierta en la máquina republi
cana, poco mal hay en dejarla desalo^ 
jar vapor; así como así e¡ Sr. Silvela 
también lo desaloja contra la república; 
y las instituciones poco arraigo ten
drían, si no hubieran de resistir la con
troversia de sus adversarios. Así lo en
tendió el Congreso, absteniéndose de 

votar todas la oposiciones la proposi
ción del Sr. Bores, que fué desechada 
por 130 votos, entre ellos, y esto es lo 
anómalo, el de D. Eugenio Silvela.

Insisten.

Siempre ocurrió lo mismo, habla 
más el que más tiene por qué callar.

Los liberales, y entre ellos el que 
más alza su voz el Diario Universal, 
insisten en que no hay unidad de pen
samiento entre los conservadores, y en 
un artículo que titula “instrumento 
roto“, así procura demostrarlo.

Tendrían alguna fuerza sus razona
mientos, si entre los liberales no se 
hubiera roto de verdad y para siempre " 
ese instrumento de gobernar; por lo de
más, todos los partidos políticos tienen 
sus disensiones y ellas son inevitables 
porque se componen de hombres y en
tre ellos no faltan díscolos é indiscipli
nados.

, Do muy antiguo data la malqueren
cia de los carlistas y los integristas; no 
son muy modernas las disensiones en
tre los republicanos, que aún con el 
paréntesis ahora abierto, bien distintas 
y claras se ven; pues si en esos parti
dos siempre en oposición no existe la^ 
armonía más perfecta, cuando sólo tie
nen la misión de destruir ¿qué hay de 
particular en que aquellos partidos que 
ejercen el poder, se resientan con esas 
disensiones? Siempre el que manda se 
croa descontentos, unas veces por pro
pio desacierto, otras, las más, por age- 
nas ambiciones y así nada tiene de ex
traño que el Gobierno actual se vea en 
el caso preciso de soportar esas mismas 
molestias, pero les casos particulares, 
que constituyen la excepción, no ha
cen sino confirmar la regla general, y 
ésto es que la mayoría con sus votos, 
tírmemente, sin vacilaciones, ni dudas, 
apoya al Gobierno del Sr. Maura, qui
tando toda autoridad á esas gallardías 
del momento con que algunos se pre
tenden significar, eligiendo tortuosos 
caminos que sólo conducen á beneficiar 
los planes de los enemigos.

Comprendiéndolo así lo mismo el 
Jefe de la mayoría que el Presidente 
del Congreso, no se conforman con 
aplicar á los díscolos el correctivo en 
justicia, sino que van más allá y nié- 
ganles toda relación política y perso
nal: do aquí que muchos consideren 
exagerada la pena y poco en relación 
con la falta. No es asi, sin embargo; es 
preciso tener en cuenta las circunstan
cias que concurren en el promovedor, 
éstas les condenan más porque mien
tras más vínculos de parentesco y de 
política ligan á los Diputados con los 
Ministros, más derecho tienen éstos al 
respeto y á la consideración de aqué
llos; siendo un mismo acto, resulta 
más punible en el muy amigo ó pa- 
liente, que en aquel simple correligio
nario, que á nada está obligado fuera 
del dogma político.

Por estas razones, lo mismo el señor 
Maura que el Sr. Romero Robledo, no 
han rebasado en sus correctivos los lí
mites de lo justo.

A no obrar así, con una templanza 
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rayana en la debilidad con los propios, 
se alentaría la discordia entre los age
nos: la justicia debe empezar por casa, 
si ha de servir de ejemplo en la del 
vecino. Y aun para el caso improbable 
de una completa ruptura, siempre esos 
Jefes se llevarían la tranquilidad que 
en su conciencia dá el deber cumplido.

El Rey y el Batallón
La idea expuesta por nosotros pidiendo á 

S. M. el Batallón que se nos debe, ha sido re
cibida, pomo todas las que son nobles y ele
vadas, con verdadero entusiasmo por el pue
blo de Cáceres, la prensa y nuestro Ayunta
miento, cuyo Alcalde, Sr. Cuello, prestóse 
gustosísimo desde el primer instante á en
tregar al joven Monarca el documento que 
reflejase la aspiración del vecindario.

Los Dh-ectores de los periódicos locales, 
sin quedar uno, han secundado nuestra ini
ciativa con el calor que ponen en la defensa 
de los intereses de esta localidad y sin le
vantar mano, redactaron la exposición al 
Rey, y colocaron en los sitios que creyeron 
más oportunos, los pliegos para recoger las 
firmas.

Hoy podemos decir á nuestros lectores que 
el resultado, hasta la fecha, no ha podido ser 
más satisfactorio.

Cerca de mil quinientos nombres, de todas 
las clases de la sociedad, dan fuerza al Men
saje: número más que sobrado para que el 
Rey y sus Ministros puedan cerciorarse del 
estado de opinión que aquí existe.

Pronto, muy pronto el Mensaje quedará 
en condiciones de ser elevado á S. M., sin 
que lo impida el que regrese á Madrid por la 
línea de Badajoz; pues sino es posible entre
garlo directamente, ahí están nuestros repre
sentes en Cortes, los cuales respondiendo á 
la llamada que El Noticiero les ha hecho, y 
que nosotros repetimos, se prestarán á depo
sitarlo en manos del Ministro de la Guerra 
para que éste lo entregue al Monarca.

De una ó de otra forma el Mensaje ha de 
llegar á su destino y ya veremos si á pesar 
de la razón que nos asiste, nos niegan la mer
ced que nos deben de justicia.

Si nuestros representantes en Cortes, lo 
• mismo Diputados que Senadores, sean ó no 

ministeriales, se unen, como hemos hecho 
nosotros y piden un día y otro día el Bata
llón, abrigamos la confianza de que el Rey 
y su Gobierno accederán á tan justificada 
súplica.

De todos modos, la prensa, el Ayunta
miento y el pueblo cacereño no han podido 
ir más allá y sea favorable ó adverso el re
sultado, sus buenos deseos y su amor a Ca
ceras han quadado, una vez más, de mani
fiesto.

Hé aquí el documento:

MEMORIAL
QUE EL PUEBLO DE CÁCERES ELEVA 

A S. M. EL REY

DON ALFONSO XIU

SEÑOR:

Si los anhelos de un pueblo trabaja
dor y sufrido son parte á impetrar de 
la benevolencia de V. M. la repara
ción de una medida cuya oportunidad 
pasó, el de Cáceres se acerca hoy hu
milde y respetuoso á su querido Mo
narca, estimulado por el amor que le 
profesa, con la esperanza de que influ
ya cerca de su G-obierno para que el 
Éxcmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
ponga á esta capital en las condicio
nes de defensa que antes tenía.

Por necesidades de interés patrio, 
al estallar la guerra de Marruecos, 
fué llevado el 4.° Batallón de Infan
tería de Montaña de esta población 
á Algeciras, privándonos de lo que 
llegó á ser un poderoso elemento de 
vida y riqueza, necesario, que nos ré- 
portaba indudables y grandes bene
ficios. ,

Los mejores deseos presidían en el 
Gobierno de V. M. para resacirnos de 
aquélla pérdida, pero es lo cierto que 
hasta hoy no ha sido posible compen
sarnos con otro Batallón, siguiendo por 
lo tanto indefensa y desatendida nues-
tra capital, en sus justificadas preten
siones. Si en día no lejano nos viéramos
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Retirados con la visita de V. M., como 
nos honró vuestro Augusto padre, de 
inolvidable memoria, haciéndonos mer
ced señaladísima que este pueblo agra
decerá eternamente, para entonces 
aplazaríamos el momento de solicitar 
la gracia que hoy pedimos, poro como 
la necesidad de que se guarnezca esta 
Plaza es urgentísima;

Solicitamos de V. M., siempre in
clinado á escuchar lo ■ deseos de sus 
súbditos y las aspiraciones levanta
das y nobles de sus pueblos, presto su 
alta atención á este humilde ruego 
con el fin de que no siga privada esta 
Capital de la fuerza que antes la guar
necía, á que se considera acreedora 
por los sacrificios que se impuso para 
su alojamiento, por la situación topo
gráfica que ocupa y por la nunca des
mentida lealtad y amor al Trono que 
siempre distinguió á los hijos de esta 
leal y noble Ciudad.

SEÑOR: á los R. P. de V. M.
Cáceres 12 de Diciembre de 1903.

—Siguen las firmas.

A los representantes en Cortes
Los Directores de los periódicos se reu

nieron ayer para tomar alguna medida, en 
vista de que el Rey regresa por Badajoz, y 
acordaron dirigir á los Senadores y Dipu-. 
tados por la provincia, la siguiente carta 
exploradora de la voluntad de dichos seño
res, en quienes lo mismo la prensa que todo 
el pueblo confía para que el Memorial lle
gue á su destino y dé práctico resultado:

Sr. D.
Muy señor nuestro: Por separado 

recibirá usted un ejemplar del perió
dico El Noticiero en donde nos permi
timos rogar á usted, como también á 
sus compañeros, les Senadores y Dipu
tados por esta provincia, se digne apo
yar en las Cortes la súplica que el 
pueblo de Cáceres dirige á S. M. el 
Rey solicitando inclino el ánimo del* 
Ministro de la Guerra, ptraque e >nce- 
da á esta Capital la guarnición á que 
creemos tiene derecho.

Es este un asunto importantíúmo 
para esta localidad, y rogamos á usted 
encarecidamente se ponga de acuerdo 
con sus compañeros y juntos, todos, nos 
ayuden cerca del Gobierno, con sus va
liosísimas influencias á fin de que la 
aspiración noble y elevada de todo este 
pueblo, reflejada en la exposición que 
al Bey dirige, dé el fruto apetecido.

Sí como esperamos accede usted á 
este ruego que en nombre de Cáceres 
le hacemos los directores de todos los 
periódicos que aquí se publican, les 
quedaremos eternamente agradecidos.

Mil gracias anticipadas y disponga 
como guste de sus afectísimos amigos 
Ss. Ss, q. b. s. m.,

Firman la carta representaciones de toda 
la prensa local.

Oportunamente tendremos á nuestros lec
tores al corriente del desarrollo que lleve 
este asunto que tanto preocupa á los hijos 
de Cáceres.

EL JUEGO.
Vedle: con los ojos inyectados próximos 

á saltar de las órbitas; las pupilas en disten
sión; el entrecejo fi-uncido; los músculos del 
rostro contraídos y los nervios crispados, su 
mirada sigue afanosa los movimientos do 
banquero, en tanto que una amarga ó imper
ceptible sonrisa, que tiene cierto no se qué 
de siniestra, se desliza por sus labios amo
ratados y entreabiertos.

Allí: en torno á la prolongada mesa cu
bierta con el clásico tapete verde; donde bri
llan en revuelto montón las codiciadas mo
nedas; unos sentados, otros de pie, se haci
nan los jugadores reflejando en los semblan
tes el afán que devora sus corazones sedien
tos de riqueza, y clavando sus ávidas mira
das, inquietas y febriles, en la actitud do 
banquero, que impasible á cuanto h rodoa, 
sin parar mientes en el extraño cuadro que 
ante su vista presenta aquel heterogéneo con
junto de seres humanos, brujulea los naipes 
uno á uno con desesperadora lentitud.

Eii aquella carta que deja caer de sus ma
nos, va envuelta la mentida fortuna de unos 
pocos y la miseria de los más. ¡Cuántas fa
milias llorarán desde ese día las consecuen
cias terribles que lleva consigo la aparición 
de aquél naipe fatal!

¡Cuántos hijos expiarán inocentemente en 
el porvenir los funestos resultados de ese 
vicio, origen tal voz de otros infamantes y 
maldecidos!...

El jugador es delincuente desde cualquier 
aspecto que se le considere, tanto en el or
den económico como en el moral.

Y es así, porque el vicio que le domina le 
crea necesidades imperiosas y le hace con
traer compromisos siempre onerosos, cuya 
satisfacción y cumplimiento le imponen 
obligaciones que rara vez pueden atender 
dignamente.

Al hombre víctima de esa pasión inmode
rada, no lo basta para saciarla ni el produc
to de su trabajó honfíídO, ni los recursos pro
pios quo la inteligencia y la buena suerte le 
hayan deparado, pues todo es poco para sa
crificarlo en aras de esa ambición insensata, 
de esa fiebre devoradora á que locamente se 
entrega, y que le arrastra al abismo sin fon
do donde van á sepultarse con su quietud y 
su honra, la honra y la quietud deseres ino
centes á quienes hace víctimas de su insacia
ble codicia.

El juego, pues, es inmoral en cuanto con 
su influjo turba la paz de las familias y la 
felicidad del hogar, á la vez que aniquila la 
existencia de los i nd vi dúos, conduciéndolos 
á la ruina, la miseria y la desesperación, 
causas generadoras del crimen; porque la pa
sión del juego conduce frecuentemente al 
robo ó al suicidio. Y es anti-económica, to
da vez que origina un desequilibrio irrepa
rable casi siempre, entre los medios de pro
ducción y los excesos del consumo á que 
conduce á'los individuos.

Bajo esos dos aspectos lo condenamos, la
mentando que su virus corruptor se haya in
filtrado tan profundamente en nuestras cos
tumbres, "que haga poco menos que imposi
ble la cicatrización de esa repugnante llaga 
social. . .

Ahora bien; si el mal no es fácil evitarlo, 
como lo viahe demostrando una larga y do- 
lorosa experiencia, no bastando á su extir
pación la persecuciones que se le hace obje
to, iQsotroS creemos firmemente que al me
nos pudieran atenuarse en algo sus terribles 
efectos, merced á una severa reglamentación 
.que evitas y pn cuanto factible fuera los es
tragos quo produce.

La idea no es nueva, ni pretendemos pre
sentarla. como tal. ,

En esa reglamentación debieran estable
cerse severas penas contra los que, asalaria
dos por los dueños de los círculos, so dedi
can á saduéir incautos, sin reparar en las 
circunstancias propias de cada víctima, que 
se dejan Ihvar, tentados por esa ambición 
de poseer innata en el hombro, hasta el bor
de klél precipicio, sin ver en su fondo otra 
cosa que el brillo deslumbrador del metal 
que consideran suyo desde el momento' en 
que, vacilantes, inquietos, sombríos, balbu
cean la fatídica palabra: ¡juego!

Babiaran imponerse fuertes tributos á esos 
centros qua sólo sirven para la explotación 
inicua do las pasiones, cuyos .dueños se en
riquecen con la miseria y desolación de mi
llares do familia.

¿Por qué no se establece una estrecha y 
severísima vigilancia para impedir que jóve
nes mal aconsejados ó inexpertos, traspasa
ran los umbrales de esos centros de corrup
ción, verdaderas antesalas del presidio y pi
cotas de la honradez?

Mas ¡ay! Antes de llegar á eso deben los 
gobiernos predicar con el ejemplo, supri
miendo el juego de la lotería, casi tan inmq- 
ral como el de la banca y la rulota, pues si 
bien no produce, en lo general, las tremen
das catástrofes quo hemos dicho, fomenta 
el amor á la holgauz^ y el deseo de vivir sin 
trabajar. .

Resulta, por otra parte, que los gobiernos 
se convierten en jugadores con ventaja, toda 
voz que obtienen un beneficio seguro y sa
neado del 33 por 100 próximamente, además 
de las suertes perdidas por extravío, des
trucciones ú otb'4S caqgag originadas á los 
compradores de los billetes.

Y si consideramos atentamente la suma 
anual de cap itales que la Lotería del Estado 
roba á la producción, apreciaremos en toda 
su intensidad los perjuicios quo origina al 
país. .

No queremos insistir en asunto tan deba
tido y del que sólo hemos tratado en esta 
ocasión, por el deseo que nos anima de apor
tar nuestro débil esfuerzo á la plausible obra 
de regenerar en lo posible esta sociedad víc
tima del furor de las pasiones, del egoísmo 
inmoderado do los más, de las ambiciones 
bastardas de muchos, y del funesto excepti- 
cismo de las masas qué, en su ignorancia, se 
dejan dominar por esos vicios siempre fu
nestos; sin quo manos protectoras, espíritus 
fuertes, inteligencias elevadas y firmes vo
luntades, las aparten del extraviado sendero

por donde sus pasos encaminan, marcándo
les la senda de la verdad, del honor, del 
trabajo y la justicia; fuertes columnas sobre 
las que ha do sentarse el grandioso y gigan
tesco edificio del derecho, , cuyos cimientos 
viene labrando la generación presante, y cu
ya terminación está encomendada á las fu
turas.

Luis Fa l o  a t o .

El Orfeón Cacereño
Con un «viva el Orfeón Cacereño», acaba

ba nuestro querido colega El Noticiero, un 
artículo titulado «La fiesta de anoche» en el 
que aplaudía la obra llevada á feliz término 
por los Sres Manzano, Castillo, García y un 
numeroso grupo ele obreros andantes unos y 
otros del saber y la cultura; y con un «viva 
el Orfeón Cacereño» principiamos nosotros 
estas líneas.

¿Quién no ha de alabar este poderoso es
fuerzo de un puñado de hijos del pueblo 
que ansia con todos los alientos de la juven
tud aprender é ilustrarse?

¿Quién no ha de dedicar un aplauso entu
siasta á todos los hombres de buena volun
tad qué auxiliando y dirigiendo á un núcleo 
de gente moza le aparta del vicio y la hol
ganza para educarle?

De poco tiempo acá Cáceres parece que 
despierta de ese sueño causa del abandono, 
la pobreza y el atraso que le dominan: hora 
es ya que siga las corrientes modernas, y 
que se ponga en condiciones de vivir la vida 
activa,de adelanto y cultura que le corres
ponde.

Nosotros que así lo deseamos, no había
mos de ser los que restaran elogios al Orfeón, 
que significa un paso de gigante en la re
generación educadora de nuestra clase hu
milde.

A presenciar el debut de la masa coral 
acudió al teatro todo Cáceres; el pueblo, para 
aplaudir á los suyos, la clase alta, para 
alentar con su presencia á los entusiastas 
cantores.

No había una localidad desocupada; fuó 
en verdad una espontánea manifestación de 
simpatía; y una tarde de aplausos.

Principió la ovación al acabar el sexteto 
de ejecutar la sinfonía, y dió fin cuando el 
Coliseo quedó vacío.

Al descorrerse el telón y aparecer en el 
escenario el nutridísimo coro de hijos de 
Cáceres, en cuyos semblantes se reflejaba el 
temor de la modestia (pie tanto atrae, do to
das partos surgió un aplauso cerrado como 
cariñoso recibimiento, justo premio á la la
bor honrada y meritoria que habían venido 
realizando durante cuatro meses, alejados 
do la baraja y el vino que tanto pervierten 
y dañan.

Cantaron una polka, do Pillé, atentos á la 
inteligente batuta del maestro, y lo hicieron 
con extraorQinaria afinación, ganándose en 
justicia las palmas que escucharon.

Y ya sigureí-on cantando sin miedo; la 
impresión causada en el público era agra
dable. .

No so oían censuras al juzgar la ejecución: 
lo que se escuchaba era esto:

¿Poro es posible que en cuatro meses ha
yan ganado tanto?—Y alguien apuntó:—Pa
rece mentiraI sin saber música y sin tener el 
oído educado. Cuánta paciencia, cuánta afi
ción, ¡qué sacrificio! Bien dignos son de 
elogios. '

Y cantaron después la «Alborada galle
ga», de Veiga, que era indudablemente la 
canción que más sentían de todo el pro
grama.

La interppetarqp á nqarayilla. Cerrando Jos 
ojos parecía qno estar escuchando las dulzo
nas notas de la gaita, los ecos suaves de la 
«Alborada» caían en el alma mansamente 
llenándola de paz; sabía aquello á Galicia 
con sus apacibles amaneceres, había en aquej 
cantar de amores morriñas y añoranzas, so
noridades que embargaban el ánimo de lán
guidas tristezas.....

Ese fué el triunfo mayor. Allí puso el Or
feón todo su arte.

Después interpretaron varias piezas más 
y acabaron la velada, con una jota, que el 
público pidió, y que como todas las espa
ñolas despertó entusiasmos y vivas " en la
concurrencia.

todosSatisfechos deben haber quedado 
los que componen la «Sociedad Artística
Musical».

El premio ha sido digno del trabajo rea
lizado.

La gente joven que deja la callo y la taT 
berna por cultivar su sentimiento artísticq 
habrá salido del Teatro llena de fé, para no 
desmayar en el esfuerzo y seguir adelante 
animosa y confiada.

La fiesta del domingo pone á esta Ciudad 
muy alta y la eleva mucho más, porque vie
ne (Je abajo, porqqe de la clase humilde llega
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ne el ejemplo que tanto honra á los nobles 
hijos del pueblo cacereno.

Así, por el trabajo que dignifica, se pule 
el alma.

Adelanto y que viva el Orfeón.

También merecen nuestros plácemes los 
Sres. D. Gustavo Hurtado y D. Conrado 
Sánchez Varona, por los bellísimos cuadros 
que exhibieron por medio del Luminó^raíb 
Praslini; y I). Jacinto Cabrera, por su boni
ta composición musical titulada. «Serenata», 
que le acredita de inspirado compositor.

El numeroso público salió satisfechísimo.

Las lindas señoritas cacereñas llevaron 
sombrero, y los caballeros fumaron en la 
Sala. ‘

Falta haca qu.) el bando del Gobernador 
de Madrid, se imponga en todas las pro
vincias.

La higiene pide lo suyo y los ojos tam
bién.

A. Mo t a .

TOQTTES.
= El Ayuntamiento y la luz. =

En la sesión que celebró el Ayuntamiento 
el día 9 del actual, presentó el Concejal don 
Aquilino González Alvarez una proposición 
concebida en los siguientes términos:

Primero. Manifestar á la Sociedad que 
cumpla fielmente su compromiso de dar el 
fluido eléctrico bastante á no estar á obscu
ras; y

Segundo. Que de continuar el servicio 
tan malo como está, será necesario acudir á 
la rescisión del contrato ])or todos los me
dios que estén al alcance de la Corporación.

La discusión de esta proposición, no fué 
muy larga, mostrándose conforme con ella 
todos los ediles.

Y por último se llegó al acuerdo de que 
una Comisión se acercara al Director Geren
te, notificándole el contenido de la proposi
ción del Concejal Sr. González.

Veremos qué resulta de esta negociación.

5= El viaje regio. =
Los telegramas oficiales coinciden en sus 

noticias con los particulares al dar cuenta 
del viaje de D. Alfonso XI11 á Lisboa.

El programa de fiestas ha sido expléndido 
y la acogida que en la Capital del vecino 
reino se dispensa al joven Monarca español 
es de las más entusiastas y cariñosas.

La. Epoca, hace el siguiente juicio en su 
fondo de ayer a propósito de la visita del 
Rey á Portugal:

«Por esto el viajo Regio tiene verdadera 
importancia; porque constituye la unión es
piritual de dos pueblos que, sin menoscabo 
de su mútua 6 intangible independencia, y
sin necesidad de pactos políticos, la mayor 
parte do las veces artificiosos y baldíos, 
quieren vivir, como tan elocuontemente pro
clamaba el ilustre estadista Sr. Hintze Ri-
beifo en el hermosísimo discurso que pro
nunció en el Carlos 7, eternamento unidos 
en la fecunda esfera del trabajo y de la paz.»

El viaje, pues, ha sido por todo extremo 
satisfactorio para España.

Xo hay qe^rojazo. = „
El Sr. Maura ha negado sea cierta la espe

cie publicada por algunos periódicos atribu
yendo al Gobierno el propósito de cerrar las 
Cortes una vez‘aprobados, los Presupuestos.

El*Gobierno piensa que continúen las se
siones, después de las acostumbradas vaca
ciones do Pascuas; y si los Diputados se 
mostraran propicios, no interrumpir ni aun 
por esta causa, la labor parlamentaria.

El Sr. Maura no tiene niie<h en el banco 
azul y no necesita dar el cerrojazo para de
fenderse.

= Percance. =
Por Real orden del Ministerio de la Go

bernación fecha 11 del corriente y dp acuer
do con el informó del Consejo da Estado ha 
sido impuesta inulta de 2)0 pesetas al A ice- 
presidente de la Comisión provincial, don 
José Rosado Gil, por falta de respeto come
tida por dicho señor en comunicación que 
dirigió al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, D. Santiago Jalón.

-------- -------------------

K.TTJ33C3-O
Rogamos á los señores suscriptores 

de EL ADARVE á quiénes nos hemos 
permitido mandar recibos, que tengan 
¡a bondad de realizarlos con la mayor 
brevedad posible para liquidar las cuen
tas antes de fin de año.

Hace bastantes días que se encuentra pa
deciendo un fuerte ataque reumático á una 
pierna el digno Relator de esta Audiencia 
D. Roque Pizarro, que lo imposibilita salir 
de casa.

Celebraremos mucho su pronta y rápida 
mejoría.

El día 15 tuvo lugar en Navas del Madro
ño la inauguración de la nueva fábrica de 
luz eléctrica denominada «La Electra Ex
tremeña», cuya Sociedad explotadora tiene 
en Brozas su domicilio.

Su presidente D. Manuel Becerra ha teni
do la atención da invitarnos á dicho acto y 
hemos sentido mucho no poder asistir.

Deseamos á la nueva empresa muchas 
prosperidades.

Después do una larga y penosa enferme
dad, en la madrugada ¿Id Dominga dejó de 
existiría virtuosa y destinguida señora doña 
Sabina Merino de. Viniegra.

Gozaba la finada de grandes y sinceras 
simpatías en la alta sociedad cacereña y su 
muerte ha sido generalmente sentida, como 
lo ha demostrado la manifestación de duelo 

que en su entierro le han hecho sus numero
sas amistades. D. E. P.'

A toda su desconsolada familia y pj-iuci- 
palmento á su esposo D. José Viniegra y á 
sus hijos D.a Josefa, D. Antonio, D. Angel 
é hijo político D. Marcial Meruéndano, les 
enviamos nuestro más sentido pésame por 
tan irreparable pérdida.

— I>ítbnt. =
E:i la Sala de lo civil de nuestra Audien

cia, hizo sus primeras armas como Abogado, 
interviniendo de apelante en un interdicto 
de recobrar la posesión procedente del .1 uz- 
gado de Valencia de Alcántara, nuestni que
rido amigo el estudioso joven D. Florencio 
Quirós.

Numeroso público acudió á presencial- la 
vista deseoso de oír al hijo de uno de los 
Abogados que más gloria dieran á esto Ilus
tre Colegio^ y el auditorio hubo do salir sa
tisfechísimo de la contienda juridiéa," porque 
el debutante con un brillante informe de
mostró que viene al Foro para continuar los 
triunfos de su antecesor y hacer que siga en 
el alto puesto cu que lo dejó su padre el 
apellido que obstentá.

Con hacer notar este hecho, sobra todo 
elogio para el novel letrado, pues no le hay 
mayor.

El Sr. Gómez Santana fué^u conü-incaute 
y estuvo muy lélúí.

Siguiendo la costumbre establecida, des
pués de la sesión, el Sr. (¿uirós obsequió á 
sus compaieros y amigos con pastas, licores 
y habanos.

Reciba el Sr. Quirós nuestra felicitación 
más entusiasta y cariñosa.

A las personas do gusto, á los que tienen 
el paladar educado, á los que saben qué es 
aroma, á esos, les decimos que el café to
rrefacto Tejedor do la marca de «Hua. SEs- 
írella.»^ lo vende la viuda de Gabriel 
Gómez Marcelo, Alfonso XIII, núm. 1.

= Centro de. enseñanza. =
Por la antigüedad que goza—3G años do 

existencia,—por la seriedad de las personas 
que en él intervienen, por los fecundos re
sultados obtenidos on los exámenes y prin
cipalmente por el cuerpo de Profesores ele
gidos con sumo acierto en público concurso 
y adornados todos ellos do los títulos corres
pondientes á la enseñanza áque se dedican,, 
merece toda clase de elogios el Colegio de 
Nuestra Señora de la Piedad de La y 2.a  on- 
señanza, establecido en Alinendralejo, in
corporado al Instituto de Babajoz."

A los padres de familia se lo recomenda
mos, en la seguridad de que si mandan á di
cho centro sus hijos, no tendrán que arre
pentirse.

Con sumo gusto correspondemos al cari
ñoso saludo que el periódico, titulado Boletín 
de Ventas, órgano oficial de la Sociedad ge
neral de Representaciones'y que ha empeza
do á publicarse en Madrid, dirige á toda la 
prensa. Se reparte gratis y es Jefensor de los 
intereses comerciales é industriaibs.

Ha tomado posesión del cargo de Inge
niero do Minas de esta provincia el distin
guido y aventajado joven D. Luis de Gam
boa, hijo de nuestro querido amigo don 
Andrés.

Sea enhorabuena.

Ha pasado para Madrid acompañado de su 
distinguida señora, el Alcalde de Trujillo, 
D. José G.a do Guadiana.

ese rae i» n de Kspaua 
se consigue ¿oniandí» el choco- 
laie de HjONIJA.

Hemos tenido la satisfacción de estrechar 
la mano de nuestro colaborador y buen 
amigo:!). Diego B. Redigor. .

Se llalla enferma la Sra. D.a María López 
Alontanegro, esposa de nuestro querido ami
go D. Alanuel L. Montenegro.

Hacemos votos por la rápida mejoría de 
túif\listinguida señora.

Se dá ])or seguro que en el próximo mes de 
Enero visitará nuestra población el ilustre 
hombre público D. José Canalejas.

Han marchado á Villanuova de la Sierra, 
el Diputado á Cortes por Hoyos D. Rafael 
Duráii y su distinguida hermana. '

Ha salido acompañado de su esposa á pa
sar una temporil en Trujillo, el profesor au
xiliar de este Instituto J). Cipriano Guerra.

RiXxzXLO.
A todos los que desde aquí en adelante se 

suscriban á El  Ad a b v e |>or término 
de un la Administración de este 
periódico regalará un ejemplar de la obra 
literaria titulada Uranos de Arena^ 
de la que es autor el distinguido Abogado

SjU¡* brande Baudesson.
La obra, de la que se han tirado ya dos- 

ediciones, tiene más de 200 páginas en prosa 
y verso de amena lectura y ha merecido dé
la crítica repetidos elogios.

Pon separado cuesta un ejemplar de (*ra- 
nos de Arena 2 pesetas y véndese el 
libro en la Imprenta de este semanario.

Colegio de I.11 y 2.a Enseñanza
DE

Nuestra Señora do la Piedad
EN ALMENDRALEJO

INCORPORADO AL INSTITUTO DE BADAJOZ

En éste acreditado Establecimiento, el más anti
guo de la provincia, y que además reuue todas las 
condiciones exigidas por los últimos decretos de 
Instrucción pública, se admiten internos de prepa
ración para ingresos y carreras especiales.

La matrícula, oficial dura hasta el 15 de Octubre.
Para informes y reglamentos dirigirse á su Di

rector Don Francisco de Dios Vivas.

CACE RES: 190.3.
Tip. de los Sucesores de Alvarez.

Portal Llano, 39.
--------

Movimiento de trenes en la Estación de Cáceres y horas de salidas y llegadas de los coches-correos que hay en la provincia

Trenes.—Salidas.
Núm. 20 correo.—Para Portugal, 5‘25 h.—Llega

á Valencia, 8*41. , _
21 mixto.—Para Madrid, directo, 6-56.—Llega á 

Madrid, 18*50
24 mixto.—Para Astorga directo, 12-50.—Llega á 

Salamanca, 21'45.-Idem á Astorga, 7*15.
24 mixto,—Tara Poptugal, 12’50.—Llega á Va

lencia, 18*05.
' 26 correo.-Para Madrid y Astorga', 2r0o.—Lle
ga á Madrid, 8*20.—Idem á Salamanca, 9-45.—Idem 
á Astorga, 16*29
- - - - - ------- . —----------------- "

Llegadas.
Núm. 21 correo.—De Madri l y Astorga, 6*55 h.— 
Sale de Madrid, 20*05. —Id. de Astorga, 10109.—Idem 
de Salamanca, 17*35.

26 mixto.—De Portugal, 14'05.—Sale de Valen
cia, 3*42.

23 mixto, —De Astorga, directo, 1115.—Sale do 
Astorga, 20’10.—Id. do SalKmanca, 5*10. ¡

25 mixto.—De Madrid, directo, 20*29}—Sale de 
Madrid, 8'10.

27 correo.—De Portugal, 23‘05.—Sale de Valen- 
oia, 19*50. i

. i™—..,....»....... ....  .. ................  ...... ..............................................

LÍNEA DE MÉRIDA. ;
Núm. 79--rSale para Mérida, 7‘15 h.
Núm. 77.—Idem, id. id., IlhÁX •
Toma pasajeros de la línea M. G. P. y empalma 

con las tres líneas de Mérida.
Núm. 78.-Llega de Mérida 12'35 h.
Núm. 80.-bIdem, id. id., 20*35.
Empalma con la línea de M. C. P. y Ú/dé España..

COCHDS CORREOS. SALIDA. LLKtiAD.L

De Cáceres á Trujillo.............. 8*15 h 12*15 h

»

».

Navalmoral á Trujillo.......  
Logrosán á Trujiljo.......... 
Cabezuela á Phísenoia .... 
Cañaveral á Coria.............. 
Cói'ia á Cañaveral........ 
Arroyo (estación) á Álct,H 
Alcántara á Arroyo de Mal 

partida . . ... . ................

» Trujillo á Navalmoral . 
» Trujillo á Logrosán ... 
» Plasymia ú Cabezuela. 
» iTrUji41&á Cáceres. ....

Ib » 24 »
15 » 21*30 >
6 . 10*55 »

15 > 19 »L
3 » 11 »
5 » 11*30 »

18 19 »
6 » 10*80 »

4630 21*30 »
6 ' 14'30 »

12 ». 20*30 »

Fábrica de Mosáicos Hidráulicos
Almacén de Ocmenios y

Pantaleón Martínez
Cemento Portland, clase superior, los 

5Q Hilos...... . ............. . ..................... Ptas.6
5Cal hidráulica, los 50 id.

Yeso blanco para estuco, el quintal... 3*50
Yeso moreno, el id................................. I •’1*75

Pídanse catálogos gratis para el Mosaico
Sancti-Spititu, 4, Cáceres

JOYERÍA Y PLATERÍA
BERNARDO SERRANO.

J Ifonso XIII, núm, 15.
Cdcere*.

NANH'MKttÍA
DE

Ja.cin.to García. Romero
jSut$sai| bq

Paños y novedades.
Se construyen prendas militares para todos los 

Cuerpos y Armada como igualmente para Sacer
dotes y Magistrados.

Alfonso XIII, 24

AGENCIA DE TRANSPORTES
DE

Carros de transportes para toda clase de mercan
cías.—CbeheS para el servicio de los viajeros á las 
salidas y llegadas de los trenes.

Oficinas: Carretera de la Estación.
Se reciben avisos en el Comercio de D. Víctor 

García Hernándet, Portal Llano, 21, Cáceres.
Hay teléfono.

ÜLTB AMAMEOS
DE

Vinos, licores, consorvas, mortadelas 
salchichones.

del 3Bii<pae^ 15

1. Montánchez y Basanta
l'oiiñsiuKes, Coii8i\iia'ciones j Tr¡tiis¡lo.s.

Despachos de todas clases de mercancías en la 
Estación.

Servicio de coche* diario* ú lo* 
ferro-carriles.

Oficinas: Estación del ferrocarril y 
San Pedro, 6, Cáceres.

An u mios Te l e g r á f ic o s

y
J. .11 ai i u n Quirós Beltróu.—Procurador 

de los Tribunales, Cáceres.

María Latorre.—Aparatos fotográficos, pro
ductos químicos, placas y papeles y todo lo con
cerniente á fotografía.

Camisería Reqnejo---En este nuevo Es
tablecimiento-fábrica de camisas, encontrarán sus 
favorocedoi*es variadísimo surtido en perfumería 
corbatas, botonaduras, pañuelos de seda, hilo y al
godón última novedad. Liquidación de camisas de 
franela bien confeccionadas á 2*50 pesetas.

—‘"-(t ff n ó i [ a—*-
Miguel Plaza—Zapatero de S. M—Portal

Llano, num»35.

/ Audiencia, 4.—A. Días Re-
boho.—Abundante y variado surtido en cuantos 
artículos abarca tan alimenticio ramo

Única casa especial en Cáceres para Reproduciones, Ampliaciones y Retratos inalterables al platino
M.C.D. 2022



SECCIÓN DE ANUNCIOS.
Valentín ZnHaga.

Hierros, ¿ Vigas de Hierro y
Chapas, 0 adornos fundidos

Aceros. p»* balcones

Coloniales.
Surtido completo en ferretería, herra

mientas, herraje, clavos, puntas, batería 
de cocina y otros artículos.

Plaza de San Juan, 20, Cáceres.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Domicilíala en Mairiá, calle le Olózaga, núm. 1 

(PASEO DE RECOLETOS).
LA COLUMNA

Copilal social efedÍTO... Rvón. 48.000.000 
Superior al de todas las demás Compa'iías que 

operan en España
Primas y Reservas..................Rvón. 18O.*122. í 76‘ í O 

Siniestros pagados desde sn
fundación........................... Rión. 3b8.28r.66o

Siniestros pagados por incen
dios (sólo en España) en
1901..................................... Rvón. 9.573.217

(Más que reunidas todas las demás Compañías 
que operan en España)

Gregorio Cortés
47, Plaza Mayor, 47

Gran surtido en pasamanería, cuellos, 
puños, corbatas, corsés, género de punto 
y perfumería. ,
v Altas novedades en sombrillas y aba
nicos.

No confundirse: Plaza Mayor, 47

39 años de existencia.
Seguros contra incendios.

Esta gran Compa
ñía n a c io n a l  contra
ta seguros contra los 
riesgos de incendios. 
—El gran desarrollo 
de sus operaciones 
acredita la confianza 
que inspira al públi
co, habiendo pagado 
por siniestros, desde 
el año 1864, de su 
fundación, la suma 
de Rvón. 868.287.665.

Seguros sobre la vida.

En este ramo de

mente las Dótales, 
Rentas de educación, 
Rentas vitalicias y 
Capitales diferidos á 
primas má s r e d u c i
d a s que cualquiera 
otra compañía.

La prima fijada al 
hacer el seguro es in
alterable. Esta Com
pañía no hace ofre
cimientos pomposos, 
lo cual es tan fácil 
de hacer como difícil 
de cumplir. A su se
riedad y exacto cum
plimiento en los si
niestros se debe la

seguros contrata to
da clase de combina
ciones, y especial-

importaneia que go
za y la preferencia de 
que es objeto.

Las cosechas se aseguran en pié, en gavi
llas, en la era y el grano en los graneros 
por el transcurso de un año á la reducida 
prima de seis reales por cada mil.

SUBDIRECTOR EN EXTREMADURA:

AGENCIA INDUSTRIAL
Y

ALMACÉN 0E MAQUINARIAS

Ledesma, 20, Bilbao.
Correas de cuero, balata, algodón y pelo 

de camello.
Correas especiales para dinamos. , 
Máquinas-herramientas para trabajar los 

metales y la madera. t
Material para ferrocarriles, minas y todas 

las aplicaciones industriales de la electri
cidad. .

Especialidad en locomotoras para minas.
Bombas, turbinas, dinamos.
Fraguas portátiles, gatos, poleas diferen

ciales.
Cables de acero. .
Alambro de cobre y bronce silicioso.
Desincrustantes, aceites y grasas indus

triales, empaquetadoras, etc., etc.
Horcas para cok y remolacha, palas y toda 

clase de herramientas.
Piedras de afilar de arenisca y de esmeril

Re pr e s e n t a n t e  e n  Cá c e r e s :

O. ANTONIO RUBIO

fcii 6A 

y funeraria.

Sancti-Spiritu, 2.

Este acreditado es
tablecimiento ofrece 
nuevas existeucias en 
velas de cera pura de 
abeja; bujías y cirios 
esteáricos.

Féretros de madera 
incorruptible de todo 
lujo y de madera ordi
naria desde 15 pesetas 
á 250, coronas fúne
bres y de primera co
munión. Crucifijos, 
lamparillas y demás 
artículos del ramo.

Gran competencia á 
todos los estableci
mientos de su clase, 
en economía y buen 
servicio.

Esta casa ofrece gra
tis tarifas especiales 
para entierros á todo 
el que la solicite.

El pago puede ha
cerse en plazos, sema
nales ó mensuales, con 
garantía.

Gran competencia

Sancti-Spiritu, 2.

Servicios de la Compañía Trasatlántica de Barcelona.
LINIÍA DE FILIPINAS—Trábe viajes 

anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro 
sábados, ó sean 5 Enero, 2 Febrero, 2 Marzo. 
30 Marzo, 27 Abril, 25 Mayo, 22 Junio, 20 Ju
lio, 17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octubre, 9 
Noviembre y 7 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Aden, Colombo, Penang, 
Singapore, Ilo-lío y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Africa, de la India, Java, Sumatra, China, 
Japón y Australia.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO-Serozeto 
del Norte; Servicio mensual, á Veracruz, sa
liendo de Santander el 19 y de Coruña el 20 
de cada mes, directamente para Habana y 
Veracruz. Admite pasaje y carga para Cos- 
tafirme y Pacífico, con trasbordo en Habana 
al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Servicio del Mediterráneo: Servicio men
sual saliendo de Barcelona el 25 y de Cádiz el 
30 de cada mes directamente para New-York, 
Habana, Progreso y Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA- 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona, el 
11 y de Cádiz el 15 de cada mes, directamen
te para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, 
Sabanilla, Puerto Cabello y la Guayra, admi
tiendo pasaje y carga para Veracruz con tras
bordo en Habana. Combina por el ferrocarril 
de Panamá con las compañías de navegación 
del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos di
rectos.

LINEA DE BUENOS AIRES-Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 3 y de Cá
diz el 7 de cada mes, directamente para Santa 
Cruz de Tenerife, Montevideo v Buenos Aires. 
Admite pasaje y carga para Río Janeiro y 
Santos, con trasbordo en Cádiz al vapor de 
la línea del Brasil.

LINEA DEL BRASIL—Servicio mensual, 
saliendo de Liverpool el 24 de cada mes. Ha
ce las escalas de llavre, Pasajes, Bilbao, Co
ruña, Villagarcía, Vigo, Oporto, Lisboa, sa
liendo el 8 de Cádiz directamente para Las 
Palmas, Río Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires, admitiendo carga y pasaje pa
ra Punta Arenas, Coronel y Valparaíso, con 
trasbordo en Montevideo, y pasaje para Mon
tevideo y Buenos Aires con facultad de tras
bordar en Cádiz al vapor que hace el servi
cio directo á dichas Repúblicas.

LINEA DE CANARIAS—Servicio men
sual, saliendo de Barcelona el 17 y de Cádiz 
el 22 de cada mes, directamente para Casa- 
blanca, Mazagán, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife, regresando á Marsella por Cá
diz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO—Servicio 
bimensual, saliendo de Barcelona el 25 y de 
Cádiz ei 30 de Euuro de 1901 y así sucesiva
mente cada dos meses para Fernando Póo, 
con encala en Casahlanca, Mazagán y’ o ro- 
puertos de la costa óc'c¡d6 itn! de Ai: a 
Golfo de Guinea. .

LINEA DE TANqEh .a.- u.e v. q
Lunes, Mié: es y S •.. . «s- ' •
ger: M ' es, .i ' v v S‘

OBcrnsáles
Agente del Ranee Hipetecarie de Eapafia en esta provincia.

Oficinas: Calle íe Qrajas, 16, pral.

Cáceres

Xarmatia, ^rugnerta g fáhrtta g®
3 ba ©asaosaa. t 
®

Licenciado Joaqum Castel
'3 ©^robuítaa ©utmuas,

©© Portal Llano.—Cáceres. ©©
© ©©©©©©©©©©C©©©©©©©©©©©^^©©©© ©C©

IGNACIO GIL HOYOS.
Alfonso XIII, 12, Cáceres.

PAÑOS Y NOVEDADES
SASTRERÍA Y ROPAS HECHAS.

Único establecimiento en esta Ciudad que 
puede ofrecer al público un gran surtido en 
géneros de todas clases y estaciones, pertene
cientes al ramo de pañería, tanto del Reino 
como Extranjero. .

Prontitud, elegancia y economía en cuan
tos encargos reciba, ___

' MARÍA LATORRE

Gran Bazar de Novedades
Ezponda.^

CÁCERES.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, .y p jrr ¡íu . no L 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como u.. i d . s ü o ■ u ni 
latado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales po. camor s di u.;* R< br.jas 
por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios espéciait-s ••.. ra ernin-ran.e- 
de clase artesana ó jornalera, con facultad de regresar gratis dentro d un ano, si uo encuen
tran trabajo. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á los señores comeré h iid , ag ienhores 
é industriales, que recibirá y encaminará a los destinos que los m - •< I1 •> "
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta í .
expide pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas reg dart

Agente en Cdceresz Sra.» H^a<orre,—Ezponda, o Cdceres,

CAMISERÍA
DE

3VE. BEQTJEJO
ln Alfonso XIII, 1

No hay mejor HOSPEDAJE 
en Cáceres que el de Sevilla.

Plaza Mayor, 4 y 6.

Gran Papelería Alcoyana
Últimas novedades en objetos de escri

torio.
Postales preciosas y modernistas.
Devocionarios elegantes y variados.

Al/onso XIII.—CÁCERES

ACADEMIA LACALLE
ClKRERiS MILITARES, INGENIEROS INDUSTRIALES.

San Sebastián núm. 2, Madrid.

PROFESORES:
D. Ma n u e l  To u r n é , T. Coronel de 

E. M. Exprofesor de A. G. M.
D. Six t o  La c a l l e , Capitán de Caba

llería, Idem del Centro É. y A.
D. An t o n io  Na v a r r o , Teniente de 

Caballería, Id. de Academia del Arma.
D. Jo s é Ra mo s , Id. de Infantería, 

id. de id.
D. Jo s é  Or d ó ñ e z , Profesor de Dibujo 

con título.
255 Ingresados en varias Academias.

Hay internos.

ESTABLECMIEBTO TIPOGRAFICO
LIBRERÍA Y ENCUADERNACIÓN

DE

mmw ib
39, PORTAL LLANO, 39

CÁCEKES

355.401.816*38Ptas.

Pagado á ¡os asegurados hasta igual fecha 21.602.821*99

269.174.71338
86.227.103 )

........ Ptas.

de Diciembre de 1901:
Por seguros de vida ... 
Id. id accidentes

BANCO VITALICIO Dt ESPAÑA
SEGUROS, VIDAS Y ACCIDENTES

CAPITAL SOCIAL............................................. Ptas. 16.000.000;
RESERVAS............................................ ;........... » 14.780.951*34

Capitales asegurados desde la fundación de las Compañías hasta 31

Esta «Sociedad» se dedica á oonstituir capitales para la fgrmapión de dotes, reden
ciones de quintas y demás combinaciones analógas, rentas vitalicias inmediatas ó 
diferidas, seguro de capitales pagaderos á la muerte del asegurado y compra de 
usufructos y nulas propiedades.

Se dedica además al «Seguro contra accidentes», garantizando las responsabili
dades de la ley sobre accidentes del trabajo.

REPRESENTACIONES EN TODA ESPAÑA
Domicilio social: Ancha, 64.—BARCEJLONA

Delegado é Inspector de Extremadura;

Eepresentante especial en Cáceres y su provincia:

ADRIÁN CALDKItA CEPEDA
Procurador de los Tribunales

PLAZUELA DE LA CONCEPCIÓN, NÚMERO 6

¡iEXTREMEÑOSII
El acontecimiento note .grande del siglo, 

es el

GRAN ALMACÉN
DE

MERCERÍA Y PASAMANERÍA 
al por mayor, establecido en Madrid por los 

Sres. 5. R. Valdés, y García
PLAZA DE MATUTE, NÚM. 9

Compite con los mejores de Europa. 
Gran exportación á provincias.

M.C.D. 2022


